
¿Cómo elaborar un planeamiento didáctico de 
educación musical para estudiantes con Apoyos 

Educativos Curriculares Significativos? 

Guía de apoyo para la persona docente  

Dirección Regional de Educación  Aguirre 
Departamento de Asesoría Pedagógica Asesoría de Educación Musical 
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Documentos que debo tener a mano sobre la materia de músicaGuía de apoyo

Circular: DVM-AC-CIR-0002-02-2024

ppd.educacion_musical_primero_unidad_1

ppd.educacion_musical_primero_unidad_2

ppd.educacion_musical_primero_unidad_3

Por ejemplo:  

Secundaria

Las Guias de Competencias

Primaria

Verbos para planeamientoCuadernillo del DUACircular 2024

Plantillas de planeamiento por grado

Programas de Estudio

Se les recomienda a los docentes 
descargar dicha documentación al 

acceder a la página: 

https://dreaguirre.mep.go.cr/radar/ 

En la casilla 1. Administrativa/formatos de 
planeamiento. 

https://dreaguirre.mep.go.cr/radar/
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Documentos que debo tener a mano sobre Apoyos Educativos:Guía de apoyo

Circular DVM-AC-003-2013

Recursos educativos

PEI- Plantilla de planeamientoCirculares de referencia para la aplicación de los apoyos educativos

Circular: DVM-AC-DDC-0597-2022 Circular: DDC-925-2013 Circular: DVM-AC-CIR-0009-02-2023

Ley

Ley 7600

Se les recomienda a los docentes descargar dicha 
documentación al acceder a la página: 

https://dreaguirre.mep.go.cr/comite-de-apoyo-educativo-institucional/

DUAApoyos educativos

https://dreaguirre.mep.go.cr/comite-de-apoyo-educativo-institucional/
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Guía de apoyo
1. ¿Qué nos dice la ley sobre el deber de los docentes en atención a la 
población estudiantil que requiere apoyos educativos curriculares 
significativos?

Ley 7600

SECCION VI  
Articulo 73. - Reformas de la Ley No. 2160 

"Artículo 27.- La educación especial es el conjunto de apoyos y servicios a disposición de los 
alumnos con necesidades educativas especiales, ya sea que los requieran temporal o 
permanentemente." 

"Artículo 29.- Los centros educativos deberán suministrar a sus alumnos y a los padres, la 
información necesaria para que participen, comprendan y apoyen el proceso educativo."
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Guía de apoyo
2. ¿Cuales son las diferencias entre los apoyos educativos NO 
significativos y apoyos educativos significativos?

NO SIGNIFICATIVA SIGNIFICATIVA

1. Se realizan sin alterar los objetivos, contenidos y 
aprendizajes esperados en el currículo. 

2. Se realizan ajusten en la mediación pedagógica.  

3. Se consigna la información en el expediente del 
estudiante. 

1. Se aplican modificaciones cuando hay condiciones 
personales que dificultan el logro de los objetivos. 

2. Desfase curricular de 2 años o más. 

3. Se debe elaborar la PEI (Programación Educativa 
Individual). 

4. Debe ser aprobada por el comité de apoyo 
educativo (CAE). 

5. Ajuste en los objetivos, contenidos y aprendizajes 
esperados. 

6. Se modifican los contenidos.

Ambas adecuaciones deben quedar consignadas en el expediente único del estudiante.
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Guía de apoyo
3. ¿Qué son los apoyos educativos?
Se debe entender que son todos los recursos, actividades y estrategias tendientes a facilitar el 
proceso de aprendizaje de las y los estudiantes, los que se gestionan, organizan y disponen en el 
centro educativo con el fin de responder a la diversidad y minimizar las barreras para el aprendizaje 
y la participación que experimentan éstos, en función de los fines y objetivos establecidos en la 
educación.

4. ¿Cómo se dividen los apoyos educativos?

Estos dos se 
consideran dentro de 
los apoyos de acceso.

• Apoyos personales 

• Apoyos materiales y tecnológicos 
  

• Organizativos 

• Apoyos curriculares  

Se refiere a la participación de otras personas distintas al docente 
regular. 

Se refiere a diversos medios materiales y tecnológicos que facilitan 
el acceso del estudiante a las experiencias del currículo escolar. 

Relacionados con la agrupación de las y los estudiantes, como 
también a la organización del tiempo, el espacio y el clima 
organizacional del aula.

Son los ajustes, adaptaciones o modificación temporales o permanentes de los 
elementos del currículo en los programas de estudio para responder a las necesidades 
educativas del estudiante. Las adecuaciones curriculares no significativas y significativas, 
se consideran una estrategia específica para apoyar a los estudiantes en el ambiente de 
aula, pero no es a la única que se puede recurrir, sino también a todas las anteriores.
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Guía de apoyo
5. ¿Cómo se aplican los apoyos educativos de Acceso y los apoyos NO 
significativos?

A. El docente realiza una evaluación en su función diagnóstica y formativa. 
B. Define las necesidades educativas (acceso o no significativas). 
C. Determina la aplicación del apoyo educativo.

El comité de evaluación ofrece seguimiento de la aplicación de las estrategias evaluativas 
para los estudiantes que requieren apoyos educativos.

Paso  

1

Paso  

3

Paso  

2

Paso  

4

El comité de evaluación debe retroalimentar al comité de apoyo educativo, sobre el 
seguimiento de la aplicación de las estrategias evaluativas para los estudiantes con 
apoyos educativos.

Ambos apoyos deben quedar consignados en el expediente único del estudiante, por 
medio de las boletas de registro de apoyo. 
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Guía de apoyo
6. Formato para agregar en el expediente del proceso educativo:

Se recomienda a los docentes descargar dicha documentación de la página: https://dreaguirre.mep.go.cr/comite-de-apoyo-educativo-institucional/

https://dreaguirre.mep.go.cr/comite-de-apoyo-educativo-institucional/
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“El material didáctico Apoyos educativos - Una visión integral 
complementa su contenido con ejemplos, presentados en 
las páginas 24 a 35, que explican el correcto llenado del 
expediente del proceso educativo.”
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Guía de apoyo
7. ¿Cómo se aplican los apoyos educativos significativos?

Paso  

1

Paso  

3

Paso  

2

Paso  

4

Los comités de Evaluación y CAE dan seguimiento a la aplicación de los apoyos 
educativos significativos. 

Se debe informar a los encargados de familia periódicamente sobre los apoyos 
educativos que reciben los estudiantes y los resultados de su aplicación. 

Cada docente incluye en el planeamiento de su grupo, los ajustes que considere 
pertinentes en atención a los apoyos educativos de los estudiantes.

La evaluación de los aprendizajes del estudiante con apoyo educativo significativo se 
hace a partir de la PEI y considerando los componentes de evaluación establecidos en el 
reglamento de evaluación de los aprendizajes. 

Paso  

5
Es un trabajo unido concatenado por todos: 

Docente + Docente de apoyo + Comité de apoyo + Comité de evaluación 
(Es un análisis constante e integral)
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Guía de apoyo
Paso  

6
Al salir de cualquiera de los ciclos (I, II, III, Diversificada) se debe realizar un informe de 
salida del ciclo. 

INFORME DE SALIDA DE CICLO
1. Datos del centro educativo 
• Nombre del centro educativo:  
• Región Educativa:  
• Circuito: 

2. Datos del estudiante 
• Nombre completo: 
• Fecha de nacimiento: 
• Edad: 
• Nivel que cursa : 
• Fecha de aprobación de la ACS : 
• Asignatura (as) en la que cuenta con el apoyo de la adecuación curricular significativa: 
• Nivel de funcionamiento en el que se aprobó la adecuación significativa  (especificando en cada asignatura).  
• Docente regular a cargo : 
• Fecha de elaboración del informe:  

3. Aspectos relevantes a considerar: Este informe debe describir la condición y los logros alcanzados por la o el estudiante en el proceso 
educativo, en el ciclo correspondiente, detallando los apoyos requeridos, en cada uno de los siguientes apartados:

3.1. Condición general de salud, que derivan en obstáculos para el proceso educativo. 
3.2. Condición física y de movilidad 
3.3. Desarrollo Socio-afectivo
3.4. Familia o Encargados y comunidad 
3.5. Comunicación 
3.5. Capacidades y condiciones básicas para el aprendizaje 
3.6. Funcionamiento académico. 
3.7. Habilidades e intereses deportivos, creativos, ocupacionales y vocacionales. Expectativas vocacionales y laborales/productivas.

4. Observaciones y Recomendaciones.

En este apartado se debe incluir observaciones relevantes para la continuidad del proceso educativo, así como recomendaciones de escolarización. 
Las mismas deben ser emitidas en forma colegiada por los funcionarios que elaboran el informe. 

a. Funcionarios (as) que deben firmar el informe: 
                               Este informe debe ser firmado por: 

• El director (a) de la institución en calidad de jefe y como presidente del Comité de Apoyo Educativo.
• Docente a cargo del estudiante o profesor (a) guía. 
• Miembros del Comité de Apoyo.  
• Docente de Apoyo de Educación Especial (si lo hay). 

5. Entrega del documento al responsable del estudiante:  

Recibido conforme: _________________________________ 
  
Fecha de recibido:    _________________________________
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Paso  

7

Paso  

9

Paso  

8

Paso  

10

Guía de apoyo
En el caso de un estudiante que termina el ciclo diversificado se debe realizar una 
prueba de cierre de ciclo aplicándosele en el mismo periodo de las pruebas de 
bachillerato. 

El certificado de conclusión de ciclo para los estudiantes con apoyos educativos 
significativos, será el oficial y adjunto a este, se entrega un informe de salida de ciclo.

El docente debe informar a la familia del estudiante sobre los avances y obstáculos en el 
proceso para realizar una retroalimentación si es necesario. 

Al cierre de cada ciclo escolar cuando se entrega el informe final de ciclo se debe 
brindar al docente de grupo, las orientaciones necesarias para el ciclo siguiente.  
* En la página 10 se muestra un ejemplo de cómo realizar este informe. 
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Paso  

11
El docente de complementarias debe enviar al docente de grado, en formato word el 
funcionamiento académico, punto 7 del informe integral del proceso educativo del 
estudiante.

8. ¿Qué debe entregar el docente de educación musical para incluir en 
el informe integral?

Guía de apoyo

El docente de educación musical debe agregar: 

1. La descripción de los logros académicos 
alcanzados por el estudiante, tomados 
directamente del programa de estudio.  

2. Se debe indicar claramente el nivel de 
funcionamiento que el estudiante tiene al 
momento de generar el informe. 
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9. ¿Qué se entiende por la PEI?

Guía de apoyo

Se conoce como la Programación Educativa Individual por sus siglas PEI, 
consiste en analizar los aprendizajes que están establecidos en los 
programas de estudio oficiales, la programación del grupo donde se 
encuentra ubicado el estudiante y el perfil del funcionamiento del 
estudiante, para seleccionar o modificar aquellos aprendizajes que les 
son pertinentes y significativos para el proceso de aprendizaje. 

Cuando sea necesario se incluirán objetivos y contenidos de otros niveles 
para responder al funcionamiento académico del estudiante.  

Se incorpora en el planeamiento didáctico del grupo.

Circular  
DVM-AC-003-2013 (Anexo #3)

1. La PEI se establece dentro del planeamiento. 

2. Se debe mantener una secuencia cognitiva y curricular que promueva 
la participación, permanencia y progreso del estudiante con apoyos 
educativos. 

3. Los procesos de mediación pedagógica se deben adaptar y ajustar a 
la persona estudiante que requiere del apoyo curricular significativo.

Circular  
DVM-AC-DDC-0597-2022
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1. Que el planeamiento didáctico es diseñado para todo el grupo, la PEI 
no necesita ser elaborada como un documento adicional.  

Se debe señalar los ajustes con otro color, negrita, iconos o cualquier otra forma que el 
docente considere oportuna, garantizando de esta manera que el estudiante al que se le 
aplica este apoyo, tenga acceso al aprendizaje. 

2. Previo a realizar la PEI, el docente debe considerar: 

La naturaleza de la asignatura o figura afín (modelos, periodos, 
áreas, sub áreas). 

La periodicidad. 

El tema de estudio. 

Las formas de aprender de la persona estudiante. 

Los aprendizajes que demuestra. 

Los apoyos que requiera para participar, aprender y avanzar. 

Circular  
DVM-AC-CIR-0009-02-2023

Guía de apoyo



16

3. Se deben tomar en consideración los siguientes aspectos: 

a. Analizar el aprendizaje grupal y elaborar los indicadores que 
responden a los aprendizajes que se espera alcance la persona 
estudiante que cuenta con apoyo curricular significativo. 

b. Incluir aprendizajes de años, niveles, módulos, o periodos 
anteriores, debidamente articulados con los establecidos para el 
año, semestre o periodo que cursa, cuando la persona estudiante 
requiere de estos conocimientos para construir los nuevos, siempre 
respetando la secuencia cognitiva y curricular. 

c. Las estrategias de mediación pedagógica deben promover el logro 
de los aprendizajes la participación, el acceso y la permanencia de 
los aprendizajes de todos los estudiantes con ACS.  

Circular  
DVM-AC-CIR-0009-02-2023

Guía de apoyo
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Guía de apoyo
10. ¿Cómo se construye la PEI en Educación Musical?

NOTA: Diseñar las estrategias de 
m e d i a c i ó n p e d a g ó g i c a d e 
m a n e r a q u e l l e v e n a l o s 
e s t u d i a n t e s l a l o g ro d e l o s 
aprendizajes esperados para todo 
el grupo. Es decir, la mediación 
p e d a g ó g i c a p r o m u e v e l a 
part ic ipación, e l acceso, la 
permanencia y el aprendizaje de 
todo el estudiantado conforme a 
los principios, pautas y puntos de 
verificación del Diseño Universal 
para los Aprendizajes.  

S i a l v a l o r a r l a m e d i a c i ó n 
pedagógica el docente considera 
que para la atención de un 
estudiante con ACS debe realizar 
ajustes, este debe indicarse de 
manera consecutiva a la actividad 
del grupo y, de igual manera, 
colocar el distintivo. 

S e i n d i c a e l a p r e n d i z a j e 
esperado para todo el grupo 
según el grado, se toma textual 
del programa de estudio. 

Incluya aprendizajes previos 
cuando ya determinó el no 
logro del aprendizaje general, 
establecido para el nivel.  

Este aprendizaje previo incluido, 
se marca con el distintivo que 
r e p r e s e n t e l a 
operacionalización de la PEI en 
atención al o los estudiantes 
con ACS.

NOTA: Elaborar los indicadores que 
respondan a los aprendizajes que 
se espera alcancen los estudiantes 
y que resulten como consecución 
de las estrategias metodológicas. Si 
para el o los estudiantes con ACS 
d e b e a j u s t a r s e e l n i v e l d e 
complejidad, redacte el indicador 
correspondiente consecutivo al 
indicador del grupo y se agrega el 
distintivo.

Como una recomendación, en 
el apartado administrativo, 
puede indicarse que el distintivo 
"x" (color amarillo, por ejemplo) 
corresponde al ajuste para: 
(escribe nombre del o de los 
estudiantes). Si hay dos o más 
estudiantes con ACS, cada 
ajuste debe señalarse con el 
color que represente a cada 
estudiante.
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Guía de apoyo
11. ¿Qué sucede cuando un estudiante tiene un desfase curricular 
mayor al indicado?

Para este caso en específico se debe someter a un criterio técnico de la Asesoría Regional de 
Educación Especial su ubicación en otro servicio educativo que mejor satisfaga sus necesidades 
educativas.

12. ¿La repitencia es un desfase curricular?

No necesariamente, ya que como es conocido, muchos estudiantes repiten el año escolar, por 
factores socioculturales y de salud; de igual forma se sabe que estudiantes que nunca han 
repetido, manifiestan necesidades educativas que en muchas ocasiones no le son satisfechas en 
forma pertinente y oportuna. Por lo que la repitencia por si sola, no se puede tomar como un 
criterio para el otorgamiento de este apoyo.

* Las respuestas de las preguntas 11 y 12, fueron tomadas de la Circular DDC-925-2013.
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Guía de apoyo
13. ¿Se debe aplicar el Diseño Universal de los aprendizajes a los 
estudiantes?

En todo el proceso educativo y como parte de la mediación pedagógica se deben aplicar los 
principios, pautas y puntos de verificación del Diseño Universal de los aprendizajes (DUA).

14. ¿Qué sucede con las pruebas, se les aplica a los estudiantes con 
apoyos educativos significativos?
Para el componente pruebas, las mismas deben responder a los aprendizajes que se han mediado, 
y la persona docente debe considerar lo consignado y realizado en el planeamiento didáctico y en 
la mediación pedagógica, por lo que, los ítems, deben ajustarse, de ser necesario, en su estructura, 
de acuerdo con los indicadores y criterios en estudio.  
En el caso del estudiantado que no ha adquirido el proceso de lectoescritura, se le aplicará el 
instrumento de evaluación sumativa

* Las respuestas de las preguntas 13 y 14, fueron tomadas de la Circular DVM-AC-DDC-0597-2022.
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Guía de apoyo
15. ¿Qué sucede cuando un estudiante no tiene el proceso de lecto 
escritura, se le aplica el instrumento de evaluación sumativa ?

Sí, se le debe aplicar el instrumento de evaluación sumativa, por ningún motivo se le debe sustituir 
con otro tipo de instrumento.

16. ¿Cuál es la nota mínima a considerar en la promoción final de una 
persona estudiante con el apoyo de apoyos educativos significativos?

Se debe hacer considerando la nota mínima de aprobación correspondiente al año escolar en el 
que se encuentra matriculado. 

* Las respuestas de las preguntas 15 y 16, fueron tomadas de la Circular DVM-AC-DDC-0597-2022.
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“No es lo mismo 21 años dando la misma clase,  
que una clase con 21 años de mejora continua”


